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PUNTOS DE SUSCRICION, 
.'--------1 ; Asín-'

8n Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

B01 ai 0 K311
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.

Las leyes y disposiciones generales, del Qe- 
bierno son obligátorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican aflcialments en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Sscreío ñ«28 da 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y sécretarios reciban este 

■ Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Be l  a c ió n  de las cantidades ingresadas en la Su
cursal del Banco de España en esta capital para 
socorro de los daños causados por la inundación 
en las provincias de Murcia, Almeria y otros 
pueblos en los dias 14 y 15 del actual.

GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA.

Relación de lo que corresponde por un 
día de haber á los empleados del mismo.

Pesetas. Cs.

Exorno. Sr. D. Antonio de Aranda, Go
bernador........................................... 20*83

E. Manuel Castejon, Secretario.......... 11‘11
Pablo de León, Oficial l.°.............. 6*60
Anselmo Simón, id. 2.°.................. 4*44
Luis Azara, id. 3.°........................... 3*54
Fermín Marqués, aspii. teáOficial 2*95
Antonio Fernandez, porrero.......... 1‘94

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

delación de lo que corresponde por un 
día de haber á. todos los empleados.

Negociado de Contribuciones.
E- Joaquín Ozóres, Jefe económico.. 15

Diego López Montenegro, Oficial l.° 8
Marcelino Bolívar, id. 2.°.............. 7
Dámaso Ortiz de Lanzagorta, id. 3.° 6

Pesetas. Cs.

D. Francisco Prat, Oficial 4.°.............. 5
Mariano Franco, id. 5.°.................. 4
Cándido Sanz, id. id........................ 4
Joaquín Badía, aspirante l.°.......... 3
Pedro Manuel López Malo, id. id.. 3
Emilio Pelayo, id. 2.°...................... 3
Pedro Dezo, id. id............................ 3
Jorge Puente, escribiente l.°........ 3
Salvador García, id. 2.°.................. 3
Feliciano Campillo, id. 3.°.........   2
Mariano Pintor, id. 4.°.................... 2
Miguel Bailarín, id. 5.°................. . 2
Casimiro Bnrillo, id. 6.°.................. 2
José Suarez, portero........................ 3
Manuel Corrales, ordenanza........... 2

Negociado de Impuestos.
D. Pedro Mingo, Oficial 3.°, Jefe del 

Negociado........................... 6
Narciso López Montenegro, Oficial 

5.°....:........................................ 4
Juan Bautista Llantada, aspirante 

l.°............................................... 3
Román Giménez, id. id.................. 3
Vicente Ibarzo Vela, ordenanza... 2

Negociado de Rentas Estancadas.
D. José María Llácer, Oficial 3.°, Jefe 

del Negociado.................... 6 
Leopoldo Delgado, Oficial 5.°.........4 
Federico Alonso, aspirante L°.......^3
Angel Ballano, id. 2.°......................
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Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

D. Luciano Subías, guarda-almacén. 6
José Fernandez Molina, mozo........ 2

Administradores subalternos.
D. Iñigo Ortega, de Ateca.................. 3

Rafael Monge, de Belchite........... 3 
Francisco Pasamar, de Borja........ 3

. Tomás Blas, de Calatayud.............. 3
Pascual Arazuri, de Cariñena........ 
Antonio Pieza, de Caspe-----------  
Francisco Lozano, de Daroca........  3 
Prisco Dehesa, deEjea.................... 3 
Enrique Bailarín, de La Almunia.. 3
Manuel Fanlo, de Pina................... 3 
Saturnino Arceri, de Sos................ 3
Eduardo Calabia, de Tarazona.... 3

Sección de Propiedades.
D . Pedro R. Gavilanes, Oficial 2.°, Jefe 

del Negociado.................... 
Juan M. Igual, Oficial 3.°........ 6 
Manuel Albornoz, id. 4.°.. ...... 5 
Germán Marca, id. 5.°............. 4 
Francisco Alguacil, aspirante 1.°......3 
Luis Irache, id. 2.°................   3 
Gregorio Gutiérrez del Olmo, id. id.... 3
Constantino Martínez, ordenanza.. 2

Sección de Intervención.
D . Ricardo Cisneros y Beltran, Jefe 

Interventor......................... 11 
Eduardo Ureta, Oficial 2.°........ 7 
Dionisio León, id. 3.°............... 6 
Hipólito Delicado, id. 4.°......... 5 
Carlos Aspres, id. id.................. 5 
José Rodríguez, id. 5.°.............. 4- 
Cristóbal Unceta, id. id..............4

Ricardo Cisneros y Guillen, id. id. 4
Gregorio Sardana, Auxiliar de Cor

poraciones civiles................   4
Mariano Alcaraz, id. id................... 4
Manuel Gabara, Aspirante L°........ 3
Liborio Crespo id. id..................... 3
José Ardanuy, id. id....................... 3
Francisco Val, id. id...................... 3 
Enrique Romanos, id. 2.°............... 3
Francisco Navarro, id. id...............  3
Andrés Arbizu, id. id....................... 3
Alvaro ligarte, id. id..................... 3
Ventura Ferriz, id. id................... 3
Venancio Ruiz de la Cuesta, id. id. 3
Mateo Aramendía, id. id...............  3
Joaquín Lúeas Villarroya, id. l.°, 3

Atrasos .... ............................... 3
Manuel Samper, Ordenanza.......... 2

Sección de Caja.
D . Estéban López Montenegro, Jefe... 9

Santiago Pallarás, Cajero............... 6 
Juan Navarro, Oficial 5.°............... 4 
Pedro Y|gil, Aspirante 1.a.............. 3 
Luis JÓraana, id. 2.°....................... 3 
Hilario Araus, id. id....................... 3

D . Manuel de la Cruz, Auxiliar... ... 3 
Miguel Pascual, Ordenahza  2 
Amado Perez, id  2

Asesoria.
D . Antonio Diez García, Letrado..... 7

Aduanas
D . Francisco Castillo, Oficial 4.° Vista. 5

Comisión de Comprobación.
D . Antonio Argaiz Martínez, Jefe.... 9 

Camilo Diosdado, Auxiliar l.°  5 
Manuel Ibañez, id. 2.°  4

Comisión de Evaluación.
D . Carlos Cortés, Presidente........ •. 11

Antonio Ponte, Secretario.............. 7 
Joaquín Cervera, Oficial................. 5 
Antonio Blasco, Auxiliar................ 3 
Francisco García, Escribiente..............2 
Diego Leal, Ordenanza................. 2

Estadística.
D . Antonio López Quintana, Oficial 2.° ¡

Víctor Tejada, id. 4.°......................
José Varea, id. 5.°... ......................... '
Mateo Cabarcos, Aspirante 1.°.. .. / 
Rafael Boleas, id. 2.° I 
Pascual Chacón, Ordenanza ’

Comisión de Ventas.
D. Domingo Montes, Comisionado prin

cipal............................................... 4

Su ma ......................... 457*51
(Se contiHuará.)

_  __ ......... ......... -es
SECCION PHIMEIUL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

No ha sido suficiente la Real orden circular 
19 de Marzo último que, ampliando otras ante* 
riores, aclara dudas que á Gobernadores y CO' 
misiones permanentes de Pósitos ocurrían en 13 
interpretación de la ley de 26 de Junio de lo'' 
y del reglamento para su ejecución, por lo cu», 
se han elevado á este Ministerio numerosas coD' 
sultas de verdadera importancia. , ,

Al plantear de nuevo una institución que, d^' 
bido á un conjunto de circunstancias, había de 
aparecido, natural es que al darla nueva 
unidad por una ley se hayan suscitado d^d^ 
sobre la diversa interpretación que había 
darse á las disposiciones en ella contenido- 
Dispuesto siempre el Gobierno á comunicar ía 
pulso á tan benéfica institución, ha procura 
sacarla del abatimiento en que yacía, y 
llegado el instante de atenderla con especial
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licitud y de resolver sin demora las consultas 
que se ’le han dirigido, procurando acortar así, 
cuanto posible sea, el plazo en que los Pósitos 
recobren su antiguo y merecido esplendor.

En época no lejana se han hecho minuciosos 
trabajos que, habiendo dado á conocer la verda
dera situación de los Pósitos, fueron base de la 
lev de 26 de Junio de 1877, y de que con el celo 
que debia inspirar la indudable importancia de 
aquellos se emprendiese su reconstrucción so
bre cimientos más conformes con los modernos 
adelantos y con el natural progreso de los tiem
pos. Siguiendo sin vacilación por el camino em
prendido, y con el fin de que sean más eficaces 
fas disposiciones dictadas, preciso es, á la par 
que se resuelven cuantas dudas ellas ofrezcan, 
recomendar también á las Autoridades todas su 
más firme cooperación para el exacto cumpli
miento de cuanto pueda influir en la vigorosa y 
próspera vida que los Pósitos deben alcanzar. 
‘ A conseguir ambos fines se dirige la presente
Real orden.

Entre las múltiples consultas que se han he
cho, una de las que merece fijar con especiali
dad la atención es la de si el contingente que 
debe abonarse á las Comisiones permanentes 
para el sostenimiento de sus atenciones habrá 
de satisfacerse del total capital repartido, ó 
únicamente de lo que se recaude, así como si la 
sexta parte que ha de sacarse para el pago de 
los gastos de administración en los Ayunta
mientos, con arreglo al art. 9.° de la ley y 8.° del 
reglamento, obedecerá á la misma regla.

Si el espíritu y tendencias de ambas disposi
ciones no propendiesen á dar todos los medios 
posibles á la administración de los Pósitos para 
que puedan funcionar con independencia y des
ahogo, podría acaso tenerse recelo en decidir; 
pero cuando distintamente se vé el deseo del 
legislador, y es evidente que el capital de arcas 
y paneras dado á préstamo gana siempre creces 
ó intereses aun en poder de los deudores, no 
cabe duda que el contingente á que se refiere el 
art. 52 del reglamento y la sexta parte indicada 
Para sostener la administración en los pueblos 
deben sacarse del total capital repartido.

Cuando los medios que producen el repartido 
contingente y sexta parte no basten á cubrir 
las atenciones de las Comisiones permanentes 
y Administración municipal, creen algunos Go
bernadores que deben los Ayuntamientos y Di
putaciones abonar de su presupuesto lo que 
falte; y esto, que es muy razonable, y la mis- 

ley implícitamente lo dispone al aconse
jar á las Autoridades que auxilien de cuantas 
laneras sean precisas á los establecimientos a 
que se alude, llamados hoy más que nunca a 
Prestar grandes servicios al país, claro es que 
está dentro del reglamento, pues en su art. 53 
dice quedan vigentes todas las disposiciones 
interiores en el ramo de Pósitos cuando no se 
opongan á la ley ni al mismo reglamento. 1 
Como con anterioridad estaba mandado á los 
Municipios que supliesen de sus fondos los gas- 
fos cuando los establecimientos no pudiesen 
atenderlos en absoluto, lo mismo habrá de ha

cerse ahora; y de ahí, que procediendo por ana
logía las Diputaciones provinciales, por la mis
ma razón abonarán los gastos que las Comisio
nes no puedan suplir, siquiera sea en uno y otro 
caso como adelanto reintegrable en su día.

Se han hecho también varias consultas sobre 
las leyes á que han de atenerse los Ayuntamien
tos para la redención y enajenación de los cen
sos pertenecientes á los Pósitos; y si es verdad 
que en el art. 43 del reglamento se dan reglas 
terminantes al efecto, como después de aquel 
se han publicado las leyes de 11 de Julio de 
1878 sobre redención de aquellos, las dudas es
tán ligitimadas; pero pueden desde luego reser
varse en el sentido de que las Corporaciones mu
nicipales habrán de atenerse á lo establecido en 
el citado art. 53, de acuerdo con las leyes y Real 
orden expresadas que mejoran el tipo de capi
talización.

Aunque no era fácil presumir que hubieran 
de suscitarse dudas acerca del papel en que han 
de extender sus actas de sesiones las Comi
siones permanentes, y cuál debe ser el que se 
emplee en los libros de contabilidad que usen 
las mismas; como no han sido pocos los funcio
narios que preguntaron esto, deber es manifes
tar que los acuerdos se consignarán en papel 
Hua toda vez que se trata de un servicio ad
ministrativo de interés común; y en cuanto á 
los libros, hay que atemperarse á lo establecido 
en el art. 17 del reglamento.

Al realizarse los nuevos préstamos y otorgar
se las correspondientes escrituras hubo intere
sados que presumieron hallarse exentas de pago 
las hipotecas dadas en garantía de aquellos; y si 
bien es verdad que los Pósitos no son estable
cimientos industriales cuyas operacionesredun- 
dan en provecho de algunos particulares, sino 
que atienden á todos, y muy especialmente á 
los más necesitados; como hoy los contratos so
bre traslaciones de dominio y derechos reales 
satisfacen siempre el derecho á la Hacienda, y 
la Dirección general de Contribuciones ha deci
dido que ios Pósitos no están exentos de hacerlo 
en cuanto á garantir créditos, siendo las perso
nas que reciban las cantidades las que deben 
abonar la respectiva cuota señalada en las tari
fas, á esto imprescindiblemente hay que ate
nerse.

La resistencia de algunos Depositarios de Di
putaciones provinciales á recibir los fondos del 
contingente, y la duda de cuanto estos y los 
que nombren los Ayuntamientos han de perci
bir por recoger y custodiar los caudales de los 
pueblos, y qué debe hacerse cuando no haya 
quien voluntariamente quiera conservar en su 
poder las existencias en dinero y granos, mere
cen fijar la atención, y disponer que sean guar
dadores del referido contingente los Deposita
rios provinciales, mediante el abono del tanto 
por 100 que señala la regla 9.a de la Real orden- 
instruccion de 31 de Mayo de 1864, y que los 
Ayuntamientos procedan de igual modo que 
con los guardadores de los fondos municipales, 
señalándoles el sueldo ó gratificación que se 
crea procedente, según lo establecido en la re-
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o’la 6.a de la Real orden de 19 de Marzo último; 
y en caso de no haber quien acepte, que se 
nombre un Concejal encargado del desempeño 
de la Depositaría en la forma que se previene 
en el art. 157 de la ley Municipal. , .

Muchos Ayuntamientos han dejado de rendir 
sus cuentas con oportunidad, y esto no ha po
dido menos de suscitar entorpecimiento; pero 
como otros han cumplido con su deber, convie
ne aclarar si aquellas que estén definitivamente 
ultimadas en el período legal necesitan la san
ción del Gobernador. Cuestión es esta fácil de 
resolver si se tiene presente que cuando las 
Corporaciones aludidas no tenían otra interven
ción en sus presupuestos y cuentas que la de la 
Junta de asociados, esta también fijaba y apro
baba definitivamente las liquidaciones de gas
tos é ingresos de los Pósitos; y en los puntos 
donde esto se haya hecho, al Gobernador le 
queda únicamente el derecho de revisión que 
le asiste; mas donde las cuentas se hallen aun 
pendientes, se tiene en último término que ob
tener la aprobación de dicha Autoridad provin
cial.

Siempre que una persona sustituya interina
mente á otra en el ejercicio de sus funciones, 
percibe por regla general la gratificación cor
respondiente al sustituido, y este es el motivo 
de que cuando los Secretarios de las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, que son los 
d ”las Comisiones permanentes del ramo á que 
se viene haciendo referencia, se hallen ausentes, 
los que desempeñen las funciones á ellos enco
mendadas percibirán la parte proporcional de la 
gratificación de 1.000 pesetas á aquellos seña- 
Fada, á no ser que la ausencia sea por motivo 
del mismo cargo y en servicio de los Pósitos; 
debiendo considerarse también los sustitutos 
con iguales atribuciones que los propietarios 
cuando en su representación funcionan.

En aquellas provincias donde los ingresos por 
razón del contingente son cuantiosos y grande 
el número de Pósitos, los trabajos toman mayo
res proporciones y el aumento del personal se 
hace por lo mismo preciso; y así como en el 
párrafo segundo, regla 5.a, de la Real orden de 
19 de Marzo, ya varias veces citada, se dan atri
buciones para disminuir el número de emplea
dos cuando sean innecesarios, así también debe 
autorizarse el aumento en caso preciso; pero 
como esto pudiera dar lugar á ciertos inconve
nientes si se deja al arbitrio de las Comisiones, 
es oportuno exigir un expediente previo donde 
se justifique la necesidad ó utilidad del aumen
to, y con el informe del Gobernador se remitirá 
á éste Ministerio para la resolución definitiva.

También respecto al descuento del 5 por 100 
que deben sufrir los mismos empleados hay con
sultas en que se pregunta la fecha desde que debe 
exigirse; y para que en lo sucesivo no se dé al 
expresado párrafo segundo de la regla 5. torci
da interpretación, conviene hacer constar que 
como quiera que todos los funcionarios del Es
tado, Provincias y Municipios vienen desde épo
ca muy anterior á la circular en cuestión satis
faciendo sus descuentos, no seria equitativo

establecer privilegios en favor de los de los Pó
sitos, y asi se entenderá que el descuento ha de 
ser desde la toma de posesión de los interesados, 
y que todos los que hubiesen entrado á ejercer 
ántes del 19 de Marzo reintegrarán lo percibido 
de más, descontándoles de su haber mensual, 
unido al 5, un 2 y medio por 100 de aumento ín
terin no se amortice el descubierto.

Y por último, como por varias disposiciones 
está mandado que los pesos y medidas en los 
asuntos oficiales sean los establecidos en el sis
tema métrico-decimal, y la ley y reglamento 
cuya práctica motiva esta circular, al referirse 
á los granos,: ordena su medición por fanegas, la 
cual da también lugar á conflictos toda vez que 
no en todas partes aquellas tienen la misma ca
bida, para no faltar á la unidad, tan recomenda
da en la legislación, y que sea uno mismo el 
criterio en adelante, sin dejar de hacer en los 
.contratos que se celebren uso de la fanega, y 
entiéndase que es siempre la castellana de 48 
cuartillos, se pondrá la correspondiente equiva
lencia en hectolitros.

Estos son los puntos más culminantes que 
precisaban aclaración; hecha ya, conviene re
cordar también el sensible olvido en que se tie
ne el cumplimiento de las Reales órdenes de 11 
de Abril y 30 de Junio de 1878, y la de 19 de 
Marzo del año corriente. Imposible será que las 
más útiles reformas y las disposiciones de ma
yor conveniencia surtan efecto cuando los que 
deben aplicarlas las descuidan; y el Gobierno 
no puede, no debe consentir tal negligencia, 
hallándose por lo mismo dispuesto á enviar a 
las provincias delegados especiales á costa de 
los que á ello diesen motivo para que reunan los 
datos y antecedentes pedidos, siempre que en 
breve término no se haga ajustándose á lo es
tablecido, ó justificando cumplidamente la cau
sa motivada del retraso,

Asi, pues, teniendo en consideración lo qu® 
va relacionado, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer:

l .° Que el contingente que es preciso abo
nar á las Comisiones permanentes de Pósitos, 
según el art. 52 del reglamento de 11 de Jum0 
de 1878, así como la sexta parte para los Muni
cipios señalada por la ley de 26 de Junio de 
1'877, se saquen del total capital repartido.

2 .° Cuando los ingresos que resulten del con
tingente y sexta parte á que se refiere la reg>a 
anterior no fuesen suficientes para el sosteni
miento de empleados y demás gastos que se ha.' 
gan en la Administración de los Pósitos, lasV1' 
putaciones provinciales y Ayuntamientos res
pectivamente adelantarán las cantidades qo® 
sean precisas á los efectos referidos, ddnsignan' 
dolas en sus presupuestos; y miéntras esto ni 
se verifique, será el gasto de abono en cuenta 
por el capítulo de imprevistos. .

3 .° En la enajenaciou y redención de ip= 
censos pertenecientes á los Pósitos se atendrá 
los Ayuntamientos á lo establecido en el art. 
del mencionado reglamento, armonizado c 
las leyes de 11 de Julio de 1878 y Real orden 
27 del mismo mes. t '
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4 .° Las actas de sesiones de las Comisiones 
permanentes se extenderán en papel Una, y 
los libros de contabilidad de las mismas se lle
varán en la forma prevenida para los municipa
les, según lo establece el art. 17 del reglamento.

5 .° En los contratos de préstamo que los 
particulares otorguen con los Pósitos se deven
garán los correspondientes derechos hipoteca
rios, que deberán satisfacer los que reciben el 
metálico ó granos, y no el establecimiento be
néfico. ,

6 .° Los Depositarios provinciales, que están 
obligados á la guarda y custodia de los fondos 
de las Comisiones permanentes de los Pósitos, 
recibirán como tales el tanto por 100 que señala 
la regla 9.a de la Real orden de 31 de Mayo de 
1864; y en cuanto á los Depositarios en los pue
blos, se tendrán en cuenta las reglas estableci
das para el nombramiento de iguales funciona
rios en los Ayuntamientos, señalándoles el suel
do que se crea oportuno dentro de lo dispuesto 
en la regla 6.a de la Real orden de 19 de Marzo 
último; y si no habiendo quien voluntariamente 
se preste á desempeñar tales servicios, se atem
perarán las Corporaciones á lo preceptuado en 
el art. 157 de la ley Municipal. ,

7 .° Las cuentas rendidas con arreglo á las 
leyes en los años anteriores al ejercicio econó
mico de 1877 al 78 se entenderán ultimadas des
de luego; pero aquellas en que no se hubieren 
cumplido las formalidades debidas, ó no se ha
yan rendido dentro de dicho período, no surtirán 
efecto legal sin la aprobación del Gobernador.

8 .° Aquellos que desempeñen interinamente 
las Secretarías de las Comisiones provinciales de 
Pósitos por ausencia de los propietarios, cuando 
estos no se hallen ocupados en comisiones ó tra
bajos referentes á su mismo cargo, percibirán la 
parte proporcional de las 1.000 pesetas que tie
nen señaladas.

9 .° Para aumentar el número de empleados 
de las mismas Comisiones, cuando se crea pre
ciso y los fondos del contigente lo permitan, se 
formará el oportuno expediente, en el cual se 
justificarán la necesidad ó conveniencia del au
mento; y oido el informe del Gobernador, resol
verá el Ministro de la Gobernación aquello que 
estime oportuno.

10 . El descuento del 5 por 100 que sufren los 
empleados del ramo de Pósitos se entenderá des
de la fecha de su toma de posesión; y para el 
reintegro de lo percibido de más ántes de la cir
cular de 19 de Marzo último, se les rebajará 
mensualmente sobre el 5 ya dicho un 2 y medio 
más hasta amortizar la cantidad referida.

11 . Aunque la unidad de medida para las 
operaciones que se pactiquen referentes á los 
granos, establecida por la ley y el reglamento, 
sea la fanega castellana, desde la fecha de esta 
nueva Real órden-circular se hará en todas oca
siones la equivalencia en hectolitros, aumen
tando en los libros y estados una casilla más.

12 . Se encarga de nuevo á V. S. que cumpla 
y haga cumplir, sin excusa alguna, lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 de Ju
nio de 1878, y en la regla 8.a de la circular de

19 de Marzo del año actual, señalándose para 
ello el plazo de 30 dias, trascurrido el cual se 
nombrarán por este Ministerio delegados espe
ciales que lleven á cabo el servicio por cuenta 
de los que dejen de cumplir lo prevenido sin 
causa justificada. , ,

13 . ' Esta circular se publicará en los Boleti
nes oficiales tres dias consecutivos á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los interesados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos" años. Madrid 25 de Octubre de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de......

faceta 28 de Octubre de 1879.)

REAL ORDEN.

Con el fin de dar mayores y más eficaces ga
rantías á los pueblos cuyos Áyuntammntos so
liciten y obtengan de este Ministerio invertir la 
tercera parte ó el total importe de sus bienes 
de Propios enajenados en obras de reconocida 
necesidad y utilidad, según lo dispuesto en la 
ley de l.° de Mayo de 1855 y reglas dictadas 
para su ejecución en la Real orden de 13 de Se
tiembre de 1859, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que, además de las disposicio
nes contenidas en la Real orden de 3 de Febrero 
del corriente año, se observen las siguientes:

1/ Una vez informados por V. S. y por la 
Comisión provincial los expedientes en, que se 
solicite la inversión de la tercera parte ó el to
tal importe de los bienes de Propios en la cons
trucción de obras públicas; y visto que están 
instruidos con arreglo á las citadas Reales ór
denes de 13 de Setiembre de 1859 y 3 de Febre
ro último, y concedida que sea por este Minis
terio la autorización que se demanda, dispondrá 
V. S. que se celebre la subasta de las expresa
das obras, adjudicándose al mejor postor.

2 .a En el caso de que el presupuesto de ellas 
no exceda de 5.000 pesetas, el remate se verifi
cará únicamente ante el Alcalde, anunciándose 
con 30 dias de anticipación en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos en el término mu
nicipal.

3 .a Cuando el importe ó presupuesto de las 
obras exceda de 5.000 pesetas, la subasta será 
doble y simultánea ante V. S. y el Alcalde, 
anunciándose en la forma expresada, y siempre 
con arreglo al presupuesto, plano y pliego de 
condiciones de que se haya hecho mérito en el 
expediente.

4 .a Al dar V. S. cuenta á este Ministerio de 
haberse verificado la licitación, acompañará co
pia testimoniada de la misma, que se hará con 
asistencia de Notario público, y en la cual se 
expresarán la suma en que el rematante se haya 
comprometido á ejecutar las obras y el tiempo 
en que habrá de verificarlas.

5 .a El término para dar comienzo á todos los 
actos que han de preceder á la construcción de 
las obras será el de cuatro meses, que empezará 
á contarse desde el dia en que V. S. comunique 
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al Ayuntamiento la Real orden autorizándole 
para la inversión de la cantidad solicitada.

6 .a En el caso de que la suma en que se ad- 
iudiquen las obras sea menor que la fijada en el 
presupuesto, el Ayuntamiento consignara en la 
Caía general de Depósitos el resto de aquella, 
cuya operación se llevara a cabo dentro del tei- 
mino de 30 dias, dando V. S. cuenta á este Mi
nisterio de haberlo así verificado.

7 .a Si anunciadas tres subastas estas resul 
taren desiertas, las obras se harán por Admi
nistración, nombrando el Ayuntamiento con la 
Junta de asociados una comisión de su seno que 
entienda en todo lo concerniente a ellas.

8 .a Dispondrá V. S. que, una vez terminadas 
las obras, sean reconocidas por el Arquitecto 
provincial ó municipal, si lo hediera, el cua 
expedirá la correspondiente certificación de es 
tar hechas v terminadas con arreglo, a los pia
nos y condiciones aprobadas, cuyo documento 
remitirá V. S. á este Ministerio, con el cual que
dará ultimado el expediente. ,

9 a Si trascurridos los cuatro meses a que 
hace referencia la regla 5.a de la presente Real 
orden no se hubiera recibido en este 
la copia testimoniada de haberse celebrado 
subasta, se entenderá renunciada la autoriza-
C1°DeCReal orden lo digo á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento; previniéndole que pubh- 
nue tres veces seguidas en el BoleUu, ojicial de 
esa provincia esta Real tufare
á V. S. muchos años. Madrid 2o de Octubie 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

<Gaceta 26 de Octubre de 1879.)

MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el 
criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley de oO 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 61. Podrán proponer la inhibitoria ó la 
ilprlinatoria en lo criminal: ,

El Ministerio fiscal en cualquier estado de la 

CaEl acusador privado sólo al presentarse como 

PaEieprocesado y el que sea considerado como 
narte civil en la causa, terminado el sumario.

Art 62. El que hubiere optado por uno de 
los medios señalados en el art. 57 para promover 
las competencias, no podrá abandonarlo y iccur- 
rir á otro, ni emplearlos simultanea o sucesiva
mente, debiendo pasar por el resultado de aquel 
á oue hubiese dado preferencia.

Art 63. El Juez ó Tribunal que se conside
re competente en lo criminal, deberá en cual
quier tiempo y en cualquier estado de la causa 
promover la competencia.
r Art. 64. No es permitido a los Jueces de pri
mera instancia inhibir á la jurisdicción ordina

ria del conocimiento de una causa sin la apro
bación de la Audiencia, con quien debe consul
tarse previamente al auto inhibitorio para que 
la competencia se halle en estado de decidirse.

Art. 65. La inhibitoria se propondrá en es
crito, que firmará un Letrado.

En el escrito expresará el que la proponga 
que no ha empleado la declinatoria. Si resultare 
lo contrario, será condenado en las costas, aun
que se decida en su favor la competencia, o 
aunque él la abandone en lo sucesivo. .

Art. 66. Los Jueces y Tribunales ante quie
nes se proponga la inhibitoria, oirán al Ministe
rio fiscal cuando no fuere este quien ia hubiere 
propuesto. El Ministerio fiscal contestara dentro 
de tercer dia.

Art. 67. Con vista de lo que diga el Minis
terio fiscal, ó sin ella en los casos en que, con 
arreglo al artículo que antecede, no proceda, 
mandarán los Jueces ó Tribunales librar oficio 
inhibitorio, ó declararán no haber lugar a na
cerlo en auto motivado. ,

Art. 68. Los autos en que los Jueces mum- 
cipales denegaren el requerimiento de inhibi
ción, serán apelables en ambos efectos. Contra 
lo que en segunda instancia decidieren los Jue
ces de partido, sólo habrá recurso de casación 
en su caso. , .

Art. 69. Los autos en que los Jueces de pri
mera instancia denegaren el requerimiento de 
inhibición en materia criminal, serán apelables 
para ante la Audiencia.
1 Art. 70. Contra los autos de las Audiencias 
denegando el requerimiento de inhibición solo 
habrá en su caso recurso de casación en lo cri-

Art. 71. Con el oficio de inhibición se acom
pañará testimonio del escrito en que se haya 
pedido, de lo expuesto por el Ministerio fiscal, 
de la providencia que se hubiere dictado y de 
demás que los Tribunales y Jueces estimen con
ducente para fundar su compentencia.

Art 72. El Juez ó el Tribunal requerido cuan
do reciba el oficio de inhibición, oirá en las cau
sas criminales al Ministerio fiscal y al acusado 
privado si lo hubiere, y ademas cuando se na 
liare ya la causa en plenario, al procesado 
procesados, y á los que sean parte como respon
sables civilmente del delito. ,

Art 73. Las comunicaciones de que trata 
artículo anterior serán sólo por tres días, pasa
dos los cuales sin devolverse los autos se rec 
gerán de oficio con contestación o sin ella, y 
Juez dictará auto inhibiéndose o negándose 
haArt1O74. El auto en que se inhibieren los 
Jueces ó Tribunales sólo será apelable en 
casos establecidos en los artículos 68 y bJ-

Art. 75. Consentida o ejecutoriada la se» 
tencia en que los Jueces ó Tribunales se hubi^ 
sen inhibido del conocimiento de una causa, 
remitirán los autos al Juez o Tribunal qu- 
hiere propuesto la inhibitoria, con m ‘ a, 
miento délas partes, para que puedan comP^ 
recer ante él para usar de su derecho, y se i 
drán á su disposición en las causas crimínale



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 655

los procesados, las pruebas materiales del delito 
y los bienes embargados.

Art. 76. Si se negare la inhibición se comu
nicará el auto al Juez ó Tribunal que la hubiese 
propuesto, con testimonio de los escritos de los 
interesados, del Ministerio fiscal y de los demás 
que se crea conveniente.

Art. 77. En el oficio que los Jueces ó Tribu
nales dirijan en el caso del artículo anterior 
exigirán que se les conteste para continuar ac
tuando si se les deja en libertad, ó que se remi
ta la causa á quien corresponda para que se de
cida la competencia.

Art. 78. Recibido el oficio expresado en el 
articulo anterior, los Jueces ó Tribunales que 
hayan propuesto la inhibitoria dictarán sin más 
sustanciacion auto en el término de tercero día.

Art. 79. Los autos en que se inhibieren los 
Jueces ó Tribunales sólo serán apelables en los 
casos establecidos en los artículos 68 y 69.

Art. 80. Consentido ó ejecutoriado el auto 
en que los Jueces ó Tribunales desistan do la 
inhibitoria, lo comunicarán al requerido de in
hibición, remitiéndole lo actuado ante el mismo 
para que pueda mandarlo unir a los autos.

Art. 81. Si los Jueces ó Tribunales insistie
ren en la inhibitoria la comunicarán á los que 
hubiesen sido requeridos de inhibición, para que 
remitan los autos al Tribunal que corresponda, 
haciéndolo ellos de lo actuado en su Juzgado o 
Tribunal. , m ,

Art. 82. Cuando los Jueces o Tribunales 
entre quienes se empeñe la cuestión de compe
tencia tuvieren un superior común, le remitirán 
la causa y las actuaciones relativas á la misma 
cuestión. .

Art. 83. Si los Jueces ó Tribunales ejercie
ren jurisdicción de diversa clase, ó desempeña
ren sus cargos en territorio no sujeto á un su
perior común, remitirán los autos y actuaciones 
sobre la inhibitoria al Tribunal Supremo.

Art. 84. Las competencias se decidirán den
tro de los cuatro dias siguientes á aquel en que 
el Ministerio fiscal hubiese emitido su dictamen.

Art. 85. Contra los autos de las Audiencias 
en que se decidan cuestiones de competencia, 
sólo se dará el recurso de casación en su caso.

Contra los del Tribunal Supremo no habra ul
terior recurso.

Art. 86. Los autos del Tribunal Supremo en 
que se decidan competencias se publicarán den
tro de los 10 dias siguientes á su fecha en la 
Gaceta, y á su tiempo en la Colección legislativa.

Los de las Audiencias en los Boletines oficia— 
les de las provincias que comprenda su distrito, 
dentro de los 15 dias siguientes á su fecha.

Art. 87. El Tribunal Supremo podrá conde
nar al pago de las costas causadas en la inhibi
toria al Juez ó Tribunal, y á las partes que la 
hubiesen sostenido ó impugnado con notoria te
meridad, determinando en su caso la proporción 
en que deban pagarlas. .

Lo mismo podrán hacer las Audiencias res
pecto á los Jueces y á las partes, en el caso ex
presado en el párrafo anterior.

Cuando no hicieren especial condenación de 
costas, se entenderán de oficio las causadas en 
la competencia.

Art. 88. Los Tribunales que hayan resuelto 
la competencia, remitirán la causa y las actua
ciones que hubiesen tenido á la vista para de
cidirla, con certificación del auto, al Tribunal o 
Juez declarados competentes, y cuidarán de que 
se haga efectiva la condenación en las costas 
que hubiesen impuesto, librando al efecto las 
órdenes oportunas. ,

Art. 89. Cuando la cuestión de competencia, 
empeñada entre dos ó más Tribunales ó Jueces, 
fuere negativa por rehusar todos entender en 
una causa, la decidirá el superior común, ó el 
Tribunal Supremo en su caso, siguiendo para 
ello los mismos trámites prescritos para las de
más competencias.

Art. 90. Las cuestiones de jurisdicción pro
movidas por Jueces ó Tribunales seculares con
tra Jueces y Tribunales eclesiásticos, se sus
tanciarán y decidirán con sujeción á las reglas 
establecidas para los recursos de fuerza en co
nocer.

Art. 91. Cuando los Jueces ó Tribunales ecle
siásticos estimaren que les corresponde el cono
cimiento de una causa en que entiendan los Jue
ces ó Tribunales seculares, podrán requerirles 
de inhibición, y si no se inhibieren, recurrir en 
queja al superior inmediato de estos, el cual, 
después de oir al Ministerio fiscal, resolverá lo 
que creyere procedente.

Contra esta resolución no se dará recurso al
guno. . , x

(Se continuara.}

SECCION QUIETA.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA
NÚMERO 48.

Los individuos de este Batallón procedentes 
del primer reemplazo de 1875 y que hayan cum
plido sus compromisos en los meses de Setiem
bre, Octubre y Noviembre de este año, pasarán 
á recoger sus licencias absolutas al cuartel de 
San Agustín, de esta ciudad, en los dias y for
ma que se expresa:

Dia 9 de Noviembre, partido judicial de Pina 
de Ebro.

Dia 10 de id., partido judicial de Belchite.
Dia 11 de id., partido judicial de Caspe.
Dia 12 de id., partido judicial de Ejea de los 

Caballeros.
Dia 13 de id., partido judicial de Sos.
Dia 14 de id., partido "judicial de Zaragoza.
Dichos individuos traerán consigo las licen

cias ilimitadas que obran en su poder, con una 
nota del Alcalde del pueblo ó barrio de su resi
dencia, en que conste ser los mismos interesa
dos que se presentan á recoger sus licencias y 
demás documentos.
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Zaragoza 28 de Octubre de 1879.—El Coronel 
Teniente Coronel, primer Jefe, Olagüe.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 500 pesetas 
el aprovechamiento de 300 pinos y los restos de 
un incendio, en la partida Paco de las Suertes, 
del monte Gabarri, de Lorbés.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 10 de Noviembre en la Casa Consis
torial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. ,

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 1879.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en el Juzgado de mi cargo, para pago del 
crédito reclamado y costas causadas y que se 
causaren en los mismos, llevo acordado se pro
ceda en subasta pública, bajo el tipo de su ta
sación, á la venta de

Una casa, situada en esta ciudad y plaza del 
pueblo, demarcada con el núm. 9; confrontante 
por la derecha entrando con la calle del Azoque 
y casas de los herederos de D. Zacarías Iñigo, á 
la izquierda con corral y casa núm. 8, de la mis
ma plaza y huerta del convento de Religiosas 
Recogidas, y por la espalda con casas del refe
rido Iñigo y riego del Pontanon, que tiene de 
superficie 1.780 metros cuadrados próximamen
te, y se compone de planta baja, principal y se
gundo, entresuelos y bodegas en parte de ella. 
En el lado de la fachada principal y debajo de la 
primera crujía tiene dos bodegas vinarias: la 
primera de ellas contiene 13 cubas con zarcillos 
de hierro y vajillos necesarios para contener 
unos 350 metros, y en prolongación de esta bo- 
de^a. á cuya entrada hay un caño ó cueva, se 
halla otra bodega que no tiene cubas. La planta 
baja consta de gran vestíbulo, un cuarto peque
ño", dos cocheras, dos cuadras, escalas de comu
nicación, entrada á la taberna con su trujal y 
dos prensas para uvas, dos almacenes, paso al 
jardín, patio de columnas, una bodega para 

aceite con 11 pilas, y una fuente. Los dos en
tresuelos tienen todas las dependencias necesa
rias para vivir cómodamente dos familias, y es
tán embaldosados y con cielo raso. El piso prin
cipal consta de dos grandes salones y diez de
partamentos, con sus correspondientes puertas 
de comunicación, balcones y ventanas para luces 
y vistas, y una larga galería que dá al jardín: 
la mayor parte de los departamentos se hallan 
también embaldosados y con cielo raso. El se
gundo piso tiene los mismos departamentos,que 
el principal, exceptuando el que se halla á la 
izquierda, continuación del salón grande en la 
fachada de la plaza. Algunas de sus estancias 
están embaldosadas y tienen cielo raso, pero el 
piso de todas ellas no se halla al mismo nivel. 
Además del patio de columnas tiene otro que 
ántes tenia jardín cercado por una tapia, y su 
superficie es de 670 metros cuadrados, en el cual 
hay dos cobertizos, uno de 23 metros cuadrados 
y el otro, que hoy sirve de cuadra, de 85 metros 
próximamente, siendo la construcción de las 
paredes de la fachada de pilares y verdugadas 
de ladrillo con encajonados de tapial valenciano 
hasta el nivel del primer piso, y el resto de me
dio ladrillo con pilares; las paredes interiores de 
diferentes materiales, y la puerta de entrada á 
la casa, de sillería aplantillada. Los pisos, sue
los y cielos rasos en regular estado, exceptuan
do el de la bodega, de cuyos maderos hay algu
nos que deben estar rotos, Las fábricas en 
general se hallan en regular estado, exceptuan
do también parte de los tejados que acusan 
hundimientos. En consideración á lo cual ha 
sido valorada toda ella en 108.513 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña
lado el lunes 17 del próximo viniente mes de 
Noviembre á las once de la mañana, previniendo 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de tasación.

Y se hace público mediante el presente, á hn 
de que los que deseen interesarse en su compra 
puedan efectuarlo en los expresados dia y hora.

Dado en Zaragoza á 21 de Octubre de 1879.— 
Antonio María Camps.—De su orden, Liborio 
Lorbés.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Al

berto Muñoz García (a) Rabioso, natural y veci
no de Mesones, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e t im Of i
c ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, á fin de hacerle cierto 
requerimiento acordado en la ejecutoria de 1 
causa criminal seguida al mismo y otro snbr 
hurto, con apercibimiento que de no hacerlo i 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 25 de Octubre de 18 ‘ •
—Eduardo Torres.—D. S. O., Manuel Paloma ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


